
   

 

REGLAMENTO OFICIAL DE LA PROMOCIÓN: 

 

“Campaña ciclo de Vida Débito - Tarjeta de Débito BAC Credomatic” 

 

 

La promoción “Campaña Ciclo de Vida Débito - Tarjeta de Débito BAC Credomatic” se regirá 

bajo las siguientes reglas y condiciones. 

 

 

1. Esta promoción se estará notificando mensualmente a una base seleccionada de cliente que han 

aperturado su cuenta bancaria siendo usuarios nuevos con tarjeta de débito en los cuales se les 

estará brindando la bienvenida, comunicándole los beneficios que posee y ofreciendo reto de 

facturación que se regirá por los siguientes plazos.  

 

2. Los clientes que estarán participando dentro de la campaña serán cliente nuevos que poseen 

tarjeta de débito, que recibirán invitación por medio de correo electrónico y/o mensaje de texto, 

en la cual se detallarán de la siguiente manera: 

 

• Los clientes que han aperturado su cuenta bancaria y cumplan con el tiempo de 1 a 15 días 

de haber recibido su tarjeta de débito y no la han utilizado, estarán recibiendo un correo 

electrónico y/o mensaje de texto, donde se le estará notificando los beneficios que posee su 

tarjeta de débito tales como: 

 

✓ Transferir y recibir dinero con la app Kash. Desde cualquier banco y hacia cualquier 

banco, siempre en tiempo real. 

 

✓ Ahorrar tiempo por medio de nuestra banca en línea. Adquiriendo paquetes de 

navegación y recargas de todas las telefonías. 

 

✓ Encuentra promociones y descuentos. Exclusivos en mipromo.com/sv. 

 

✓ Acumula puntos. Compra gratis comprando todo con tu tarjeta de débito. 

 

 

• Posterior al día 15 hasta el día 30, de haber recibido su tarjeta de débito y no haber hecho 

uso de esta se estará recibiendo un correo electrónico y/o mensaje de texto, con la 

notificación del reto Kash en donde se promueve la descarga de la app de Kash, para uso y 

registro de su tarjeta de débito y así ganar por su primera transferencia desde US$3 un bono 

de bienvenida de US$5, los cuales serán aplicados en un tiempo aproximado de 48 horas en 

su cuenta bancaria.  

 

• Dando continuidad a la base seleccionada de clientes que pasado el tiempo mencionado 

anteriormente y que posean entre los días 31 a 90, sin continuar facturando, estará 

recibiendo un correo electrónico y/o mensaje de texto, donde se le notificara nuestro reto 

de facturación, haciendo la devolución de US$1 por cada US$5 en compras que pueden ser 

acumuladas hasta por US$15.  

 

https://www.mipromo.com/sv


   

 

3. Se realizará aplicación a los clientes que cumplieron el reto de facturación requerido en el 

periodo de promoción. El reintegro se aplicará a la cuenta bancaria hasta 30 días después de 

finalizada la promoción. Los organizadores podrán modificar la fecha de la aplicación por 

razones de conveniencia u oportunidad, pero este cambio no modifica el plazo de participar en 

la promoción, para no afectar las probabilidades de ganar. 

 

4. Quien desee participar de esta promoción de reto de facturación, deberá hacerlo dentro del plazo 

y las condiciones definidas en este reglamento. 

 

5. Los clientes invitados podrán participar con su tarjeta de débito BAC Credomatic emitidas en 

El Salvador en cualquiera de los comercios afiliados a BAC Credomatic utilizando fondos 

propios o fondos ADS, aplican compras en línea, transferencias desde la app Kash. 

 

6. No aplica para el sorteo los pagos realizados a través de Páguelo, retiros en ATM´S, ventanillas 

o retiros con fondos ADS.  

 

7. En esta promoción se realizarán el máximo de devoluciones por compras de la siguiente forma:  

 

• Para cada mes que se realice el reto, se aplicará un máximo de US$3.00 por compras 

acumuladas de US$15.00, una única vez por cliente durante el periodo promocional por 

mes. 


